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INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel las copias “de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electróniCa.

FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIDDAD DE MÉXICO,A 2 7 A60 21119
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fraccion iV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción il 30 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretaríal para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece ia clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMDRE O RAZON SOCIAL \.. I R.F.C. ó C.U.‘R.P. VIGENCIA INICIAL
INEos STYROLUTION MEXICANAS A DE c.v ¿ o . 10/09/2019
BOULEVARD DE Los RIOS KM1+800 vw , " > -_ . .- SME1101034E1
CORREDOR INDUSTRIAL ALTAMIRA .- VIGENCIA FINAL
CP 89600 ALTAMIRA, TAMAULIPAS --TEL. 01 (833) 2606200 / __ _ ' ¿ 10/09/2020
CORREO ELECTRONICO: oscar resendiz@styrolution com // ‘
aldo. paredes@styro|ution.com 4 0, ¿ - f ‘4

NOMBRE COMERCIAL ,, , . u
ACRILONITRILO
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC .....NA

.....

CATEGORÍA TOXICOLOGICA l CAS z ¿ '_ ESTADO FIS!COl¿“ALTAMENTE TOXIco 107131 ‘_ LIQUIDO
CONCENTRACIÓN EN (%) O COMPOSICION
> 99.4
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA '_Ï...'cANTIDADUMÏT UMTSTI N FRACCION ARANCELARIA
30 000 000 KILOGRAMOS 30 000 000 | KILO , 2926 10 01
OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACIÓN (FABRICACION DE RESINAS ESTIRENO BUTAIIENO ACRILONITRILO)
PAÍS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA/ .1 .1 ‘. .. ADUANA DE ENTRADA

,E_L PRODUCTO -. -- . --; r/ ”'j . .. ; . ..SAU CHN TWN = 03A -- . ;¡.;:; NuEVo LAREDO TAMAULIPAS (Cruce
I ‘ JJ}- 2 ._ A ferrOVIal'IO) . _ _.. .
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._ ¿ _ DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS '
' Con fundamento en Io dispuesto en el articulo 84 del Reglamento Interior dela __ ' ' ' - . i

' Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente Y mediante ofició" ¿i
- ¿_No. DGGIMAR 710/006744xde fecha 21 de agosto de 2019, en suplencia por
_' jausenCIa del Director General de Gestión Int gral de Materiales y Actividades."

-RIesgosas _ B . . . . . _. .

1-1,! ING;-:PEIRO ROBERTO LEM S CAZARES '. I' +" r._-I. . _. . _- .

LA PRESENTEAUTORIZACION SE oyoR'eA ÉAJO LAS'CONDICIONEs QUE APARECEN AL REVÍE‘ 5 .‘.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. i

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incUmpIimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
' presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

'fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \u

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridadescompetentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencra y accidentes -

IV. AI termino e la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y canti des, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarseen medio electrónico.
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V. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por el promovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN -00868 de fecha 15 de Junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte de la Secretaria de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de la's instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo lll—Laredo lV “Comercio Mundial”, al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las
instalaciones y las operaciones del Puerto y el Rio Bravo. / g/
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Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el 'permÍSO de COFEPRlS número 19330012180757

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https://www.ventanillaunica.gob..mx/vucem/index..html .
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C.c.e.p. Dra María de los Ángeles Palma Irizarry Encargada de Ia Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.
M en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@profepa.gob. mx
Biol Felipe Olmedo Octaviano, Director de InSpección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe. olmedo@profepa. gob. mx
ing Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación'Gubernamental. w/
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